
NUMERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE: Yo, MARCELA VARGAS MADRIGAL Notario Público

con ofic¡na abierta en San José, Montes de Oca, Ofiplaza del Este, Edificio C, debidamente

comisionada al efecto, procedo a protocolizar literalmente el acta número diez de Asamblea General

Extraord¡naria de Socios de la compañía denominada SIGNATUBE SOUTH CONSUITING COSIA RICA

SOCIEDAD ANONIMA, la cual dice: "ACTA NUMERO DIEZ: Acta de Asamblea General Extraord¡nar¡a

de Socios de la compañía denominada SIGNATURE SOUTH CONSUTTING COSTA RICA SOCIEDAI)

AI\lOf{lMA" celebrada en su domicilio social, Guachipelín de Escaz4 Ofibodegas Ceprl sCG Bus¡ness

centre a las dlez horas del día veintiodro de octubre del dos mil quince. Presente la totalidad del

cap¡tal social, se prescinde del trámite de convocator¡a previa y se toman los s¡guientes acuerdos:

PRIMERO : Otorgar PODER ESPECIAL a favor del Doctor CARLOS ATBERTO MORATES BERNAI" mayor,

chileno, casado, abogado, portador de la cédula de identidad ecuatoriana c¡ento setenta y uno cero

cero seis ciento ochenta y siete.ocho, vecino de Río Peripa, OE|C-ciento setenta y cuatro entre Río

' Blgal y Juan Prael, Quito, Dlstr¡to Metropolitano, para que actuando en nombre de la compañía la

represente ante cualquier ent¡dad, autoridad o persona, natural o jurídica, pública o privada,

especialmente ante las del orden Administrativg Contencioso Administrativo, Judicial o Extra

Judicial, en todo lo referente a los sigu¡entes asuntos: a.) Solicitar y obtener el correspondiente

registro de inversión extranjera, autorizaciones para la remesa de ganancias, y reinversión o

dividendos no distribuidos u otro excedente de capital, o reexportar el cap¡tal invertido o reinvertido.

Generalmente 
'irara llevar a cabo, en representación del otorgante toda clase de acciones

relacionadas con la inversión extranjera en la República del Ecuador. b.) Comparecer a reuniones de

Junta General de Socios. ordinar¡as o extraordinarias de la compañía Technosignature Ecuador de

Facturac¡ón Electrónica, S.A., de la cual el otorgante es socio accion¡sta, y tomar las correspond¡entes

decisiones y suscribir las Actas o cualquier documento necesario para perfeccionar las decisiones

tomadas en dichas Juntas. c.) Ejercer Procuración Judicial, y ratif¡car o no la agencia oficiosa. d.)

Expresamente se otorga este Poder amplio y suficiente, para ejercer las facultades especiales

establecidas en el Artículo cuarenta y cuatro del Código de Proced¡miento C¡v¡|, esto es: conciliar,

transig¡r, comprometer el pleito en árbitros. desistir del pleito, deferir al juramento decisorio.

absolver posiciones; y, recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de ella. Los

mandatar¡os podrán ejecutar cualquier otro acto que requiera de cláusula especial; para cualquiera

y/o todas las disposiciones que re menc¡onan en este instrumento. e): Se deja expresa constancia
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que las facultades enumeñ¡das en este mandato son meramente ejemplificativas y no limitativas de i \

otras facultades implícitas, por cuyo motivo, los mandatarios están autorizados a ejercer, sin \'. .

restricción alguna, todos los derechos de acuerdo con la ley v¡gente y/o con la legislación que se

promulgue en el futuro, se relacionen y/o emerjan y/o sean consecuenc¡a del objeto del presente

Poder y en razón de lo aquf expresado. SEGU¡IDO: Se autoriza a la notario públ¡co MARCELA VARGAS

MADRIGAI. para que proceda a protocolizar el acta en lo que corresponda. sin más asuntos que

tratar, se decla¡an los anteriores acuerdos los cuales fueron tomados por unan¡m¡dad de votos y se

levanta la sesión una hora después de iniciada." La suscrita notario da fe con vista en el Libro de

Actas de Asamblea General de Socios el cual se encuentra debidamente legalizado con el Número de

AUtOT|ZACióN CUAREñITA SESENTA Y UNO CERO CERO TREINTA Y CINCO CINCUENTA Y UNO CERO

cuARENfA Y CUATRO: a) Que a la Asamblea asistió la totalidad del capital social, por lo que se /

prescindió del trámite de convocatoria previa, b) Que el acta se encuentra debidamente firmaO" no, ':l'
,tl

quienes debían de hacerlo, c) Que los acuerdos se encuentran firmes, dl Que el Acta se encuentra c¿ \

debidamente asentada en el Libro de Asamblea General de Socios, e) Que el domicilio social es en \''...

san José, Escazú, Guachipelin de Escazú, del Flash Lavacar en la intersección saliendo de la autopista

hacia Muttiplaza Escazú, ochocientos metros norte, ofibodegas capri, scc Business Centre, y f) que

la Asamblea se celebró cumpliendo con los requis¡tos legales. Ahora con vista en el Regist¡o Público'

sección Mercant¡|, doy fe de la existencia de la sociedad SIGNATURE SOUTH CONSUTTING COSrA

RICA SOCIEDAD ANONIMA, cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-quinientos noventa y

cinco mil ciento sesenta y siete, Ia cual se encuentra debidamente inscrita al tomo dos mil diez,

asiento nueve mil ciento noventa y tres. Expido un primer testimonio. Firmo en la ciudad de san José, ,^
', -u:

a las ocho horas treinta minutos del día treinta de octubre del dos mil quince. (f) M. Vargas. LO a-,

ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE : 
* 

\
VISIBLE AL FOLIO CIENTO OCHENTA Y SEIS FRENTE DEt TOMO DECIMO TERCERO DE MI PROTOCOLO. \

coNFRoNTADA coN sU oRIGINAL REsUtTo coNFoRME Y Lo ExPlDo 
ffMo 
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LIC. CARLOS ANDRES SANABRIA VARGAS, FUNCIONARIO
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADA DE
LA REPÚBLICA DE COSIA R/CA, HACE CONSTAR: QUC IA FIRMA
del (de la) Notario (a)Público (a) MARCELA VARGAS MADRIGAL,
CÉDULA 107610047, CARNÉ NÚMERo 6093, es similar a la que se
encuentra registrada en el Reg¡stro Nacional de Notarios de esta
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el

documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es
desprendldo de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados,
larazón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del
documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la

lvencia tributaria relacionada directa o indirectamente con
icho documento, por consiguiente tampoco implica aval n!

onsabili de la Dirección Nacional de Notariado ni del
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de
Oca, a las doce horas veintiocho minutos del treinta de octubre del
año dos mil quince. Se agregan y cancelan I
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San Pedro de Montes de Oca. Costado oeste de' Mal! SanPedro, Oficentro Sigma, Edilicio A, 5"
piso. Tel.: 2528-57 56 I Fax.2528-5754
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, fr REPúBLIcA DE cosrA RIcA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTEBIOFES Y CULTO

APOSTILLE
(Convenüon de La Have du 5 octabre 1961)

código: CcD020JT0SC
(code - cade)

El oresenle documenlo PÜblico
tfhts p!;rc d@uñant - La p¡ésént acte pubhc)
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5. En: San José Costa Rica 6. El: 03/11/2015

2. Ha sido lirmado por: Carlos Andres Sánabria Vargás

Fas been sisnetl bv - a éte signé ,at)

3 Acluañdo en cal,dad de' Coordt¡ador (á)

¡Ác nq ñ the capac:tty ot - agtssant en qu ahte de I

4 Lleva e I sello/estampilla de: D rección Nacionalde Notariádo

é.is o" seau"tamp or - est ,.vétu ttú sceau déA¡ñbre de:)

7. Por: Eduardo Cubero Baffantes Of¡cialde Autenticaciones
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--;;ú'y;i;"¿isn araús - rümisrér€ des Ana¡es Er¿'eéÉs

'lDo oe docurrenlo: Au€nl'cació_ de Frma de la Direc(ón Nacional de Nolari¿do

tType ar dacnnenl - fype du dacuñent')

Nüm€rc de holas auteñlicadas 2

tNúnbet oí page5 - l\loñb¡e de pages )
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Esta apostilla / legalzación sólo
certifica la auteñticldad de la

firma, la capacidad del
sigñatario y el sello o timbre
que ostenta. Ésta no certiñca el

contenido del documento para

elcual se expidió.

This apostille / legalization only
certifies the signature, the
capaclty of the signer and the
seal or stamp it bears. lt does
not certify the content of the
document for which ¡t was
issued.

Cette apostille / legalizátion ne

certifie que la signature, la

qualité en laquelle 1e signataire
de l¿cte ¿ agi, et le sceau oLr

timbre dont cet acte est revétu.
Elle ne cerüfie pas 1e contenu du
document pour lequei el e ¡ été

émise.

La autenücidad de esta aposülla / legalización puede ser verific¿da en: _ The authentjcity of this

aposti{le / legalization may be verified at: _ L'authenticité de cette apostiile / legalization pe!t étre

vérifi ée suri http:/lwwwrree.go.cr

Norbre oelritu'a'. stcÑnr1nt sourn coNSULI ING cosTA RlcA s'A'
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